RES. 3075/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE SETIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0003082, Ent. N° 4235/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Agencia Nacional de Vivienda, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 1/2016 para la contratación de un servicio de desarrollo y mantenimiento de software y un servicio de operación de sistemas informáticos;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 017/17 de fecha 25/01/17 (Acta 482), el Directorio adjudicó  el servicio de desarrollo y mantenimiento a la empresa “Sonda S.A.- Sonda Uruguay S.A.- Consorcio  en formación Sonda – Vivienda”, por $ 92:525.472  mas I.V.A., por un plazo de 3 años. y el servicio de operaciones “ a la empresa Tenvia S.A., por $ 4:786.377 mas I.V.A., por un plazo de 3 años;

 2) que por Resolución N 2166/18 de fecha 27/06/18, este Tribunal, observó el gasto, en razón de las actuaciones remitidas contaban  con principio de ejecución, contraviniéndose lo dispuesto por el art. 211 literal B) de la Constitución de la República, y señaló que  el artículo 12.5 del referido Pliego, contiene varias previsiones ante las cuales las ofertas deben considerarse inadmisibles, como ser el caso en que el proveedor esté inhabilitado para contratar con el Estado o que no realice el depósito de garantía de mantenimiento de la oferta ,no siendo posible que las bases del llamado le establezcan una potestad discrecional (que surge de la utilización del término “podrá”), a la Administración actuante al respecto;
 3) que por Resolución N° 33318 de fecha 22/08/18, el Directorio dispuso la reiteración del gasto, expresando que es necesario la contratación de referencia obedecen a impostergables necesidades del servicio por lo que se  dispone la reiteración del gasto;
CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos por la Administración actuante en ocasión de reiterar el gasto, no guardan relación con la causal de observación formulada, la que se mantiene incambiada;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por Resolución Nº 2166/18 en sesión de fecha 27/06/18;
2) Dar cuenta a la Asamblea General;
3) Comunicar al Poder Ejecutivo; y
4) Comunicar a la Agencia Nacional de Vivienda.
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